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Introducción
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Con el mensaje Medellín construye un sueño maestro, presentamos a toda la comunidad educativa esta serie de documentos orientadores para  el desarrollo curricular en  las diferentes áreas del conocimiento. Un trabajo realizado por maestros para  maestros.
A  través del  proyecto  Expedición Currículo  y  como  parte de  la  ruta  de mejoramiento de la calidad de la educación de la ciudad, un grupo de 55 maestros procedentes de  diferentes establecimientos educativos tanto públicos  como privados, y después de un trabajo reflexivo y académico, elaboraron un marco de  referencia para  la  transformación del  currículo escolar  de  la  educación preescolar, básica  y media,  respondiendo a preguntas esenciales del quehacer educativo tales cómo ¿Qué enseñar a nuestros estudiantes? ¿Cómo enseñar de manera tal que  se fomente un  aprendizaje con  sentido en  los niños,  niñas y jóvenes? ¿Cómo enseñar en y para  la vida en sociedad desde un enfoque de las habilidades sociales y la ética para  el cuidado?  ¿Qué y cómo evaluar los saberes adquiridos por los educandos en la escuela?
Encontrar una  respuesta a estos interrogantes, implicó formular los elementos disciplinares, pedagógicos y didácticos de cada  una  de las áreas obligatorias y fundamentales en término de los objetivos de cada asignatura, las competencias a  desarrollar, los  contenidos a  enseñar, los  indicadores de  desempeño, las pautas para  la definición de los planes especiales de apoyo,  como también los mecanismos para  la articulación de las áreas con los proyectos pedagógicos de enseñanza obligatoria.
La serie Medellín construye un sueño maestro contiene 13 documentos que se presentan en la siguiente secuencia, y pueden ser igualmente consultados en el  portal http://www.medellin.edu.co/index.php/m-institucional/mi-calidad/ desarrollo-contenidos:
• 
Documento No.1. El plan de estudios de la educación formal: orientaciones básicas.
•    Documento No. 2. El plan de estudios de la educación preescolar.
•    Documento No. 3. El plan de área de Educación Ética y en Valores Humanos.
•    Documento No. 4. El plan de área  de Humanidades Lengua Castellana.
•    Documento No. 5. El plan de área  de Matemáticas.
•    Documento No.  6. El plan  de  área   de  Ciencias   Naturales y  Educación
Ambiental.
• 
Documento No. 7. El Plan de área  de Ciencias  Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia.
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•    Documento No. 8. El Plan de área  de Educación Artística y Cultural.

• 
Documento No. 9. El plan  de área  de Humanidades Idioma  Extranjero  – Ingles-.

•    Documento No. 10. El plan de área  de Tecnología e Informática.

•    Documento No.  11. El plan  de  área   de  Educación Física,  Recreación y Deportes.

•    Documento No. 12. El plan de área  de Educación Religiosa Escolar.

•    Documento No. 13. El plan de área  de Filosofía y de Ciencias  Económicas y Políticas.

Esperamos que esta propuesta contribuya al desarrollo de la gestión académica en  cada  uno  de los establecimientos educativos de nuestra ciudad  y permita generar los cimientos para  un  modelo  pedagógico conectado y que  converse con los diferentes proyectos educativos institucionales.
Secretaria de Educación de Medellín Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, Recreación y Deporte Alcaldía  de Medellín
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PLAN DE ÁREA DE EDUCACIÓN PRESCOLAR
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EL PLAN  DE  ESTUDIOS DE  LA
EDUCACIÓN PREESCOLAR
1. Identificación del plantel  y del área.

Nombre:


Colegio Militar General Pedro Nel Ospina

Carácter:


Privado

Municipio:


Medellín

Departamento:

Antioquia

Núcleo Educativo:

928

Comuna:


10 La Candelaria

Resolución: 


002180 DIC.10/98 SEDUCA 0077 ENE.22/01 MINDEFENSA

Dirección:


Calle 51 N 40 175

Teléfonos:


2 39 53 16

Capacidad:


450  estudiantes 

Correo Electrónico:

colmilgpno@colmilgpno.edu.co, rectoría@colmilgpno.edu.co, 

Código ICFES: 

095950


Código DANE: 

305001021881



NIT:



811015863-7

Niveles:             





· Preescolar (Transición)

· Básica Primaria con Orientación Militar

· Básica Secundaria con Orientación Militar

· Media Académica con Orientación Militar

Área: 



PREESCOLAR

Rector:


TC PEDRO ALFONSO LOPEZ

Coordinador:


MARNIE MILENA CAMPO GIRALDO

Núcleo:



EXPRESIÓN Y DESARROLLO

Jefe de Área:



MARBEL LUZ SIERRA
Docente:


JENNIFER AGUDELO

ORGANIZACIÓN DE LAS DIMENSIONES E INTENSIDAD HORARIA.

COGNITIVA: 
4 horas:       

1 sociales

                                                 

1 naturales

                                                 

1 pre cálculo

                                                 

1 tecnología

COMUNICATIVA: 
4 horas:      

3 lengua materna

                                                 

1 ingles

CORPORAL: 
4 horas

ETICA: 

4 horas:                 
2 ética

                                                

2 religión

ESTETICA: 

4 horas.

HORARIO DE CLASES DEL GRADO PREESCOLAR 1 Y 2.

	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	Comunicativa
	Cognitiva (naturales)
	Comunicativa
	Cognitiva (sociales)
	Estética

	Comunicativa
	Cognitiva (pre cálculo)
	Comunicativa (ingles)
	Cognitiva (tecnología)
	Estética

	Descanso
	Descanso
	Descanso
	Descanso
	Descanso

	Estética
	Ética
	Corporal
	Ética (religión)
	Corporal

	Estética
	Ética
	corporal
	Ética (religión)
	Corporal


2. Introducción
2.1. Contexto

El Colegio Militar  General Pedro Nel Ospina cuenta con 450  estudiantes desde los 5 años hasta los 17 aproximadamente entre el grado transición hasta el grado undécimo; además, ofrece la formación militar de los cadetes en los grados noveno, décimo y undécimo, el lema del colegio es disciplina, responsabilidad y orden, además, se  evidencian en los estudiantes y comunidad educativa en general la práctica de valores como lo son la responsabilidad, disciplina, la participación, la solidaridad, el liderazgo, deseo de superación entre otros. La población educativa del Colegio Militar General Pedro Nel Ospina está orientada bajo los principios fundamentales de  la formación integral de la persona en todas las dimensiones del ser humano a través de un proyecto educativo que centra su acción en los principios de dignidad, autonomía y libertad para potenciar los valores de la participación, justicia, equidad, inclusión, creatividad, respeto, autocuidado y en el  reconocimiento del otro a través de actividades comunitarias, formativas, académicas, científicas, culturales y recreativas, además, tiende a formar un hombre y una mujer capaces de poner todas sus capacidades y aptitudes al servicio de la sociedad con compromiso  y espíritu solidario.

La población educativa del colegio pertenece a los estratos 1, 2, 3 y 4, donde las familias que presentan dificultades económicas, se trabaja para subsistir por un diario, la mayoría de las familias no están plenamente constituidas, por falta del padre y/o de la madre, por ello se persigue que los jóvenes desarrollen las habilidades intelectuales (la lectura y la escritura, la expresión oral, la búsqueda y selección de información, la aplicación de las matemáticas a la realidad) que les permitan aprender permanentemente y con independencia, así como actuar con eficacia e iniciativa en las cuestiones prácticas de la vida cotidiana”. 

2.2. Estado del área

El nivel preescolar 2014 está conformado por 27 estudiantes que hacen parte de  los grados jardín y transición, divididos en dos jornadas, mañana con 11 estudiantes y tarde con 16 estudiantes. Según las dimensiones del desarrollo, los grupos se destacan por tener las siguientes características:

· DIMENSIÓN COGNITIVA:

· Identifican y clasifican objetos según sus cualidades físicas: color, tamaño, forma, longitud….

· Identifican símbolos numéricos hasta el 50, asociándolo con la cantidad y pueden realizar ejercicios de adición y sustracción de unidades.

· Se motivan por el trabajo en el computador y logran realizar juegos sencillos por medio de la manipulación.

· Identifican maquinas e inventos del mundo circundante.

· Observan y exploran los objetos de su entorno para enriquecer su aprendizaje.

· Identifican los seres vivos de la naturaleza.
· Constantemente se les debe motivar para mantener centrada la atención.

· 7 estudiantes presentan algunas dificultades en lo que se refiere al pre cálculo, en 3 de ellos las dificultades son muy marcadas.

· DIMENSIÓN COMUNICATIVA:

· Demuestran agrado e interés por aprender la segunda lengua.

· Se interesan por la lectura e interpretación de textos infantiles.

· Observan y leen imágenes.

· Narran coherentemente hechos reales e imaginarios.

· Identifican visual y auditivamente las vocales y las consonantes m, p, s, l, n, t. Se encuentran en la etapa silábica de lecto-escritura (con las consonantes trabajadas).

· 7 estudiantes presentan algunas dificultades en lo que se refiere al pre cálculo, en 3 de ellos las dificultades son muy marcadas.

· DIMENSIÓN CORPORAL:

· Identifican su esquema corporal.

· Se desplazan con seguridad y firmeza.

· Sus movimientos son coordinados.

· Tienen un adecuado manejo del espacio que les rodea.

· A algunos estudiantes se les dificulta la pinza manual.

· DIMENSIÓN ÉTICA:

· Se relacionan fácilmente con quienes le rodean.

· Disfrutan de dar y recibir afecto.

· Participan en la construcción de normas grupales.

· Analizan diversas situaciones de la vida cotidiana.

· Identifican a Dios como su creador.

· Disfrutan de canciones y oraciones religiosas.

· A 3 estudiantes se les dificulta llevar a la práctica las normas planteadas al interior del aula de clase y el respeto por  sus compañeros.

· DIMENSIÓN ESTÉTICA:

· Disfruta de la manipulación de diverso material artístico y reciclable.

· Representan diversos objetos y seres de la naturaleza por medio de la plastilina.

· Realizan representaciones graficas de acuerdo a un tema asignado.

· Utilizan su cuerpo para representar emociones y vivencias de la cotidianidad.

2.3. Justificación

La Constitución Política de Colombia, define el tipo de país, sociedad y ciudadano que se quiere formar, y el tipo de instituciones que  requiere para hacerlo posible. 
En este sentido, la ley 115 de 1994 reitera la educación preescolar como el primer nivel de la Educación Preescolar y ordena la construcción de lineamientos generales de los procesos curriculares y los lineamientos pedagógicos para el nivel de Educación Preescolar se construye a partir de una concepción sobre los niños y las niñas como sujetos protagonistas de los procesos    una visión integral de todas las Dimensiones del desarrollo integral.
Coincidimos en que todos los niños nacen iguales y deben tener igualdad de acceso no sólo al conocimiento y la cultura de todos los pueblos y deben crecer como ciudadanos iguales de su país y del mundo en general. A pesar de ser una verdad universalmente reconocida, por desgracia, existen muchos niños que aún no pueden ejercer este derecho. Todo niño nace en una familia cuya situación social, económica y cultural ejerce una gran influencia en su desarrollo condiciona en gran parte su crecimiento físico, intelectual y afectivo. Es inevitable, por consiguiente, que las diferencias en el ambiente familiar tengan repercusiones fundamentales en la educación, que la educación infantil deberá compensar.
· La Educación Infantil complementa al hogar proporcionando la asistencia y educación adecuadas para la promoción del desarrollo total del niño. Ha de ser punto de formación no sólo del niño, sino de la familia.

· La igualdad de oportunidades para las mujeres que tienen que compaginarse en las necesidades y derechos de los niños. Cada vez hay más y más mujeres que trabajan fuera de casa, lo que plantea un problema para la asistencia y educación del niño pequeño. La política debe integrar y englobar estas dos dimensiones. Equilibra los roles sociales de la pareja al ofertar servicios que eviten el apartar a la mujer del trabajo para atender a los niños, frente a la legitimación del papel de la mujer como madre.

· La Educación Infantil proporciona una valiosa experiencia y preparación para la transición a la escolarización a nivel primario.

· Los avances de la neurociencia, que nos demuestran que el sistema nervioso, base y soporte de la personalidad del adulto, se forma en los primeros años.

· No hay segunda oportunidad para la infancia. Por tanto con todos los conocimientos basados en las investigaciones sobre la importancia de esos primeros, años de la vida, es fundamental hacer todo lo que sea posible por el bien de cada niño, su salud y nutrición, su crecimiento, aprendizaje y desarrollo, su felicidad.

En vista de la realidad caótica  que vive el país y en particular la educación, se hace necesaria una renovación como estrategia para el mejoramiento del servicio educativo a través de la capacitación permanente como medio para la producción del conocimiento, de aquí que la exigencia  de un cambio donde se abran las posibilidades críticas constructivas e innovadoras a través de la adecuación del plan de estudios por competencias donde el niño y la niña desarrollen sus dimensiones iniciadas desde el grado preescolar  y proyectadas por el educador directamente en el aula de clase, aportando  actividades y conocimientos acordes al logro de los fines de la educación, desde los  ejes temáticos: Dimensión cognitiva, comunicativa, ética, estética, corporal, socio afectiva, espiritual.  Cada uno de estos ejes está constituido por núcleos temáticos que se han secuenciados de manera coherente.  Se pretende con el nivel que los estudiantes desarrollen las competencias en estas dimensiones.

Igualmente se pretende abrir espacios que posibiliten un conocimiento integral a nivel personal, familiar y social mediante los procesos de formación para un mejoramiento de la educación y por ende de la calidad humana.

La metodología para la enseñanza y el aprendizaje del área se basa en el enfoque conductista, educación equivale a instrucción y aprendizaje de ciertos conocimientos y conductas previamente seleccionados y organizados. La educación se orienta, sobre todo, a alcanzar mayor productividad y eficacia en el trabajo pedagógico, es decir, identificar capacidades de los individuos y a través de ellas, trazarse unos objetivos que permitan conocer hasta donde un estudiante puede llegar en determinado proceso de aprendizaje, en tal sentido, el maestro es un intermediario quien será el encargado de determinar la capacidad del aprendiz, indicar la metodología a seguir, realizar los refuerzos y control de aprendizajes
3. Referente conceptual
La ciudad  de Medellín cuenta con una  Política  Pública  de Atención Integral a la Primera Infancia (Alcaldía de Medellín, 2011), que busca  garantizarles a los niños y las niñas un  desarrollo integral, diverso e incluyente. Así mismo,  el reconocimiento de sus derechos, responsabilidades y habilidades en coherencia con sus particularidades y contextos. Dicha  política  establece los principios de atención desde la gestación hasta los seis años.
En  correspondencia con  lo anterior, la Secretaría de Educación de Medellín consolida acciones que  aseguren los derechos y el desarrollo integral de los niños y las niñas. El Programa Expedición Currículo de Maestros para Maestros hace  parte del Decálogo de Calidad  de la Secretaría de Educación de Medellín, Línea  2, denominado Desarrollo de  los  Contenidos y  Plan  de  Estudios.  Su propósito es diseñar y construir los planes de estudio desde el nivel  preescolar hasta el grado  undécimo. Se configura, entonces, como una  herramienta que fortalece el proceso de formación de los niños y las niñas de la ciudad  y, a su vez, posibilita  a los maestros y las maestras cualificar y reflexionar acerca de su práctica pedagógica, en el contexto de ciudad  y en el horizonte de mundo.
La construcción del  Plan  de  Estudios del  nivel  preescolar nos  plantea retos frente a  la  formación integral  de  un   sujeto   de  derechos, inmerso  en  la contemporaneidad, que se enfrenta a diferentes situaciones sociales, culturales y ambientales, en los ámbitos local, nacional y global. Esto hace que asistamos a una nueva realidad sobre la infancia, en el marco de la perspectiva de derechos, la cual considera a los niños y las niñas portadores de saberes y con capacidades para  comprender y transformar el entorno.
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Los maestros y maestras de  Educación Preescolar de  la ciudad  de  Medellín
nos vemos  hoy abocados a la reflexión frente a nuevas miradas de la infancia que orbitan en la concepción de niño-niña como sujeto  social de derechos, que adquiere competencias para  habitar una  sociedad que  demanda formación para  el desarrollo del ser humano, el conocimiento, la información y, además, advierte un desafío  ético, político y humano tendiente a promover una  cultura para la ciudadanía. En este sentido, el Artículo 16 de la Ley 115 de 1994 establece los objetivos específicos  del nivel  preescolar, los cuales  se convierten en  una carta de navegación para  los maestros y las maestras que atienden a los niños y las niñas que se encuentran en este nivel.
El Ministerio de Educación Nacional, a partir de los Lineamientos Curriculares de Preescolar (MEN, 1998), brinda orientaciones pedagógicas a los maestros y las maestras de las instituciones educativas, para la construcción de propuestas pertinentes y acordes con las diversas realidades y contextos, en el marco de una  educación que  considera a los niños y las niñas como  sujetos plenos  de derechos.
Delors  (1996) sostiene que  el ser  humano invierte su  ciclo vital  en  adquirir conocimiento; dicho proceso es de largo aliento e implica  que las experiencias le posibiliten comprenderse a sí mismo, a los demás y al mundo que lo rodea. El mismo  autor propone cuatro pilares de la educación: Aprender a conocer; alude a la capacidad de comunicarse con los demás y con el mundo, para  descubrirlo, conocerlo y comprenderlo; Aprender a hacer; hace  referencia a la observación y la experimentación, que se fungen como motor de las interacciones con los otros  y con  lo otro;  Aprender a vivir  juntos,  brinda la posibilidad de conocer y aceptar al otro,  radica en  el conocimiento y la aceptación de sí mismo  y es la  condición para   emprender  mancomunadamente  proyectos cooperativos tejidos  con  subjetividades atravesadas por  la diversidad; Aprender a ser; sin perder el horizonte de desarrollo integral, se articula con la relación espacio- tiempo que determina ciertas condiciones políticas, sociales y económicas, que permean dicho desarrollo y lo caracterizan.
Del planteamiento anterior, la posibilidad que  emerge para  que  cada  niño  y niña pueda conocer, hacer y ser  en  la sociedad contemporánea, requiere de un  maestro consecuente con  sus saberes y conocimientos, con  las dinámicas propias del  contexto y con  las  necesidades e intereses de  aquellos y de  sus familias. En  síntesis, un  maestro a tono  con  las  contingencias, demandas y tensiones políticas,   culturales, educativas y  sociales   que  los  ámbitos  local, nacional e  internacional plantean. En  el  caso  de  Medellín, los  proyectos relacionados con temáticas como ciudad, inclusión, inglés y las TIC se establecen como referentes que orientan al maestro para  direccionar desde  su quehacer las acciones de los niños y las niñas en su proceso educativo y dimensionar la integración de la familia en el proceso formativo de ellos. Ambas tareas estarán acompañadas de una  reflexión permanente sustentada en la pedagogía activa, permitiendo potenciar procesos, saberes, conocimientos y contextos, y estar en coherencia con los principios y objetivos específicos de la Educación Preescolar que promueven el desarrollo integral de los niños y las niñas.
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A propósito de la pedagogía activa,  ésta  concibe  la educación como “el señalar caminos para  la autodeterminación personal y social, y como el desarrollo de la conciencia crítica  por medio  del análisis y la transformación de la realidad” (MEN, 1998, p. 13).
Las actividades derivadas de la pedagogía activa deben favorecer en los niños y las niñas el desarrollo de habilidades para  plantear, formular y crear nuevas formas de responder a sus  necesidades e intereses; lo anterior, mediado por la  literatura, el juego,  la  experimentación y  las  diversas modalidades de  la expresión artística.
3.1. Fundamentos lógico-disciplinares del nivel preescolar
¿Cómo construyen conocimiento el niño y la niña?
Los niños y las niñas del nivel preescolar conocen el mundo con la apropiación de  los objetos  de  mayor cercanía, es  decir,  aquellos que  hacen parte de  su entorno familiar; entorno que  más  tarde la escuela enriquecerá con diversas actividades y experiencias. Tal apropiación es posible  gracias a la percepción que logran de esos objetos y a la interacción con ellos en el medio que los rodea. En suma,  lo que el niño  y la niña crean es un sistema de significación a través del cual dotan de sentido aquello  que conocen.
Los niños y las niñas conocen el mundo a través de lo que experimentan con sus  sentidos; perciben características y cualidades de los objetos  en  general. La realidad para  ellos  es  tangible, de  ahí  que  la recomendación del  trabajo pedagógico se lleve a cabo con material concreto, como principio de la pedagogía activa. Todo aprendizaje inicia con la actividad y la experimentación, mediante ellas el sujeto  construye conocimiento y esquemas que le permiten actuar de diversas formas para  transformar la realidad.
Por lo anterior, todo  entorno que  rodea al niño  y la niña es un  generador de actividades que  ayudan a la  concepción que  ellos  tienen del  mundo. Estas experiencias se deben estructurar de acuerdo con la etapa de desarrollo infantil en la que se encuentren, de manera que sean  una  respuesta a sus necesidades e intereses relacionados con los aspectos biológico, cognitivo, sicomotriz, socio- afectivo y espiritual. El maestro se convierte en un  orientador y posibilitador de experiencias y actividades con sentido, que les permiten la construcción de aprendizajes significativos desde sus iniciativas y acciones.
Desde esta perspectiva, el artículo 11 del Decreto 2247 de 1997 contempla tres principios de la educación preescolar: integralidad, participación y lúdica;  los cuales  deben estar presentes en las actividades y experiencias que el maestro prepara y lleva a cabo en el aula  de clase para  garantizarles a los niños y a las niñas un desarrollo integral y nuevos aprendizajes.
[image: image32.png]Alcaldia de Medellin



[image: image33.png]J.,
Medellin

todos por lo vido



1.  Integralidad: comprende la práctica pedagógica en pro de las dimensiones
del desarrollo del niño y la niña, necesarias para la exploración de contextos naturales y  espontáneos, en  los  cuales   soluciona problemas,  adquiere nuevos aprendizajes y  se  apropia del  mundo físico,  afectivo, cognitivo, social y cultural.
2.  Participación: atiende los saberes previos que poseen el niño  y la niña,  así como al intercambio de experiencias con otros,  al trabajo en equipo  y a la construcción de valores y normas sociales  que  les permiten reconocerse como sujetos activos  de derechos y deberes y miembros de una  familia  y una  comunidad educativa.
3.  Lúdica:  reconoce el  juego  como  vehículo  movilizador de  sentimientos, pensamientos, emociones, creatividad e imaginación, a partir del cual  el niño  y la niña construyen conocimiento, recrean mundos posibles  y les otorgan significado y afecto  a las personas que  los rodean; posibilitando nuevas formas de interacción y convivencia. De esta  manera, el juego se convierte en una  actividad participativa y de disfrute común.
De acuerdo con los principios anteriores, el maestro en su práctica pedagógica posibilitará nuevos aprendizajes mediante actividades y experiencias como el juego, el arte,  la literatura y la exploración del medio.
Mediante el juego, el niño  y la niña representan el entorno sociocultural que habitan; de manera individual y grupal construyen libre y espontáneamente la realidad. En el arte de jugar confluyen las artes plásticas, el dibujo, la literatura, el teatro, la música, la danza y la expresión corporal, como otras posibilidades de investigar y explorar el mundo, ganar independencia y construir sentido al hacer parte de éste.
3.2. Fundamentos pedagógico - didácticos
¿Cómo enseñar el área, cómo evaluar? Aportes y relación con el modelo pedagógico
En el nivel preescolar acercar al niño y la niña a la construcción de saber implica una  serie  de acciones que  permiten movilizar el pensamiento, tras articular las experiencias de vida  con  las dimensiones del desarrollo humano, lo que otorga sentido a dicho  saber.  El proyecto lúdico-pedagógico es  la estrategia que  posibilita  a  niños y niñas aprender mediante actividades rectoras como el juego,  el arte,  la literatura y la exploración del  medio  en  el marco de  las experiencias de vida.
Abordar la estrategia de proyectos lúdico - pedagógicos requiere el conocimiento por parte del maestro, la familia  y la comunidad de aquello  que involucra los
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procesos de  desarrollo infantil, las  particularidades y las  potencialidades de
los niños y las niñas en edad preescolar; por tal motivo,  se precisa abordar las prácticas pedagógicas a partir de las necesidades, los intereses, las preguntas y las situaciones que se tornen problemáticas para  los niños y las niñas.
En  este  sentido, se  plantea el ámbito de  investigación como  un  espacio  de indagación y formación que  orbita sobre  las  preguntas o cuestionamientos acerca de  los fenómenos naturales, culturales y sociales  que  se suscitan en los niños y las  niñas a propósito de  las  vivencias y experiencias familiares, escolares y con la comunidad.
Abordar los  ámbitos de  investigación favorece  la  habilidad  para   resolver problemas, cuestionarse  sobre  lo que  sabe,  lo que  necesita saber y  lo que puede hacer con  lo que  sabe.  Mediante la experimentación, la reflexión y la interacción, el niño  y la niña se enfrentan a ambientes de  aprendizaje que ofrecen nuevos retos y desafíos. De esta manera, cobra sentido la construcción de aprendizajes y el desarrollo de habilidades para  la vida.
Según los Lineamientos Curriculares de Preescolar (MEN, 1998) las dimensiones que intervienen en el desarrollo del niño  y la niña son:
•    Dimensión  afectiva:  el  mundo  de  los  afectos,   los  sentimientos  y  las emociones se circunscribe a las relaciones que  proporcionan bienestar y armonía para  sí mismo  y para  los demás.  El desarrollo de esta  dimensión posibilita  la consolidación de la autoestima, la autoimagen, el autoconcepto y la personalidad, necesarios para  la construcción de  la autonomía y la subjetividad.
•    Dimensión corporal: el  movimiento, la  expresión corporal y  gestual se convierten en  fuentes de creación y comunicación del niño  y la niña.  Su cuerpo le permite construir su identidad, relacionarse con el mundo físico y natural, establecer límites,  ubicarse en un espacio e identificar riesgos  en sus acciones.
•    Dimensión cognitiva: se refiere a los saberes y a la puesta en  práctica de éstos  en  diversos contextos y  con  diferentes objetos.  Las  mediaciones que  establecen con  personas del entorno familiar, escolar y comunitario ponen en juego su criterio y el de los otros  para  llegar  a acuerdos. Así, el lenguaje se  convierte en  un  instrumento que  posibilita la expresión de representaciones internas que configuran del mundo.
•    Dimensión comunicativa: se  centra en  la expresión de  conocimientos e ideas  sobre  las cosas, los acontecimientos y los fenómenos de la realidad, y en el desarrollo de las habilidades comunicativas: hablar, leer, escribir y escuchar.
•    Dimensión estética: a partir de actividades y acciones, el niño  y la niña expresan ideas  y opiniones acerca de sí mismos, de las demás personas y del entorno próximo. La sensibilidad cobra importancia en su formación, en tanto posibilita  el despliegue espontáneo de la creatividad, la imaginación y la capacidad de asombro; aspectos relacionados con el pensamiento mágico - simbólico  y que se evidencian a través de los lenguajes artísticos.
•    Dimensión actitudinal y valorativa:  la apropiación de  valores, actitudes y  aptitudes  corresponde inicialmente a  la  familia.   La  escuela,   por  su parte, continúa la labor  de guiar  al niño  y a la niña al encuentro con  su espiritualidad y  armonía interior.  La  libertad y  la  dignidad cultivadas desde  temprana edad  propenden por  la formación de seres  autónomos y solidarios1.
•    Dimensión ética: la formación ética y moral  propende por el desarrollo de la autonomía y del actuar en coherencia con criterios propios.  A la familia y a la escuela corresponde direccionar y apoyar el proyecto de vida de los niños y las niñas, de tal manera que  éstos  encuentren consistencia entre pensar, sentir y actuar en una  sociedad diversa, plural e incluyente.
Tal como lo presentan las dimensiones, existe una amplia gama de posibilidades para  percibir, considerar y valorar el estado de desarrollo de los niños y de las niñas en edad preescolar. Por tal motivo, es necesario incluirlos a todos y todas en el marco del derecho a una  educación flexible e inclusiva. Se descarta entonces la tendencia a la homogeneización, a pensar, sentir y hacer exclusivamente bajo el criterio de la edad cronológica y de las habilidades y saberes propios de un  período determinado. Por su parte, el reconocimiento de la individualidad y de los procesos únicos e innatos en cada uno  de ellos conlleva a una  acción de permanente observación, seguimiento y valoración por parte del maestro.
Dicha   valoración integral  de  los  niños y  las  niñas  requiere de  acciones específicas que cada maestro considerará de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional  (PEI) de  la  institución,  el  modelo   pedagógico,   los  proyectos obligatorios, el Sistema  Institucional de  Evaluación (SIE) y  los objetivos del nivel preescolar.  Algunas de las acciones que se sugieren son:
 

• 
Diagnóstico cualitativo en el cual se considera, entre otros, la ubicación del

1Esta Dimensión en la Ley General    de     Educación y en los Lineamientos Curriculares de Preescolar es denominada Dimensión espiritual;   no    obstante, con el fin de guardar coherencia con el Decreto
2247    de   Septiembre   11 de 1997, en el presente documento se nombrará Dimensión  actitudinal  y
valorativa.

niño  y la niña en su nivel de desarrollo, la madurez emocional, el lenguaje, la edad  cronológica y el repertorio de habilidades y destrezas explicitadas en  las  dimensiones del  desarrollo. Para  ello  se  sugiere la aplicación del instrumento Diagnóstico de competencias básicas  en transición.
•    Coevaluación y autoevaluación con los estudiantes a partir de una reflexión colectiva en  la que  se reconocen y valoran los desarrollos particulares y grupales; igualmente, se toman decisiones para  mejorarlos. La estrategia
sugerida es un conversatorio a partir de las actividades y proyectos lúdico
- pedagógicos llevados cabo durante el periodo académico.
•    Vinculación  de  los  padres  de  familia   a  los  procesos  de  enseñanza  y aprendizaje con  el  fin  de  analizar logros  y  dificultades en  los  procesos de los niños y las niñas, y generar conjuntamente estrategias de acción encaminadas al acompañamiento, a la superación de dificultades o al diseño de actividades de profundización para  aquellos estudiantes más  avezados o con talentos excepcionales. La estrategia sugerida es la coordinación de reuniones periódicas.
•    Reflexión del maestro sobre su práctica pedagógica derivada de los principios: lúdica, participación e integralidad, en la cual considere los saberes previos de los niños y las niñas, la posibilidad de adquirir nuevos aprendizajes y sus maneras de actuar y participar en el contexto. La estrategia recomendada es la escritura sistemática.
Llevar   a  cabo   las  acciones anteriores  requiere  a  su  vez   de  la  creación de ambientes propicios para  la participación, el diálogo  de saberes, el establecimiento de normas y la consolidación de actitudes y valores, es decir, de ambientes flexibles  e inclusivos en  los cuales  se reconozcan los ritmos y estilos  de aprendizaje, las habilidades y destrezas diferentes de los niños y las niñas; lo que  implicaría generar diversas vías  de acceso  para  la construcción del conocimiento de manera colectiva. La estrategia sugerida requiere de un proceso de sistematización de la práctica pedagógica que permita la cualificación de esta a partir de la autoevaluación del maestro.
3.3 Referente técnico-legal
La Constitución Política  de Colombia  ordena que  “el Estado,  la sociedad y la familia  son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica” (Capítulo 2, art. 67, inciso tercero).
Para   dar   cumplimiento  a  lo  dispuesto anteriormente,  la  Ley  General de Educación (Ley 115 del  8 de  febrero de  1994, art.  11, literal a) que  regula la educación preescolar establece que el preescolar comprenderá mínimo un grado obligatorio. El artículo 15 define  que:  “La educación preescolar corresponde a  la  ofrecida al  niño   para   su  desarrollo integral en  los  aspectos  biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas” (Ley General de Educación, 1994). A su vez, en el artículo 16 se exponen los nueve objetivos específicos  del nivel preescolar.
El  Decreto  2247   del  11 de  septiembre  de  1997,  artículo  2,  establece tres
grados  para  la prestación del servicio del nivel  preescolar: prejardín (3 años de  edad),  jardín (4 años  de  edad)  y transición (5 años  de edad).  Los niños y las  niñas del  grado   transición asistirán a  la  institución educativa en  una jornada correspondiente a  cuatro horas diarias, veinte horas semanales y ochocientas anuales. El artículo 12 del citado  decreto concibe  el currículo del nivel  preescolar como un proyecto pedagógico e investigativo que cumple dos funciones: integrarse con  los objetivos específicos  del nivel  y articularse con los procesos de la educación básica.  Por su parte, la Resolución 2343  del 5 de junio de 1996 establece los indicadores de logros curriculares como medio para valorar el proceso educativo en las instituciones.
Teniendo en cuenta el Decreto 1860 del 3 de agosto  3 de 1994, la construcción del currículo por  su carácter flexible  permitirá a las instituciones educativas adaptaciones consecuentes con  las  características y  dinámicas  propias del contexto sociocultural y político.
El despliegue de los procesos curriculares se lleva a cabo a partir de proyectos lúdico - pedagógicos y de diversas actividades que propendan por la integración de las dimensiones del desarrollo humano, las cuales  contemplan los ritmos de aprendizaje y las necesidades e intereses de los niños y las niñas. En suma,  le apuestan a una  educación inclusiva y diversa.
Los proyectos lúdico - pedagógicos y las actividades atienden a once directrices para  su desarrollo, las cuales  están determinadas en el artículo 13 del Decreto
2247 de 1997. Las directrices propuestas son:
•    La  construcción  de  aprendizajes y  valores, a  partir de  experiencias e interacciones con sus entornos.
•    La experimentación que posibilita la exploración del mundo y las relaciones con la ciencia  y la tecnología.
•    El trabajo en  equipo,  la cooperación, la construcción y la reafirmación de valores.
•    Ambientes que  posibiliten la  creatividad, la  fantasía y  la  capacidad de asombro.
•   Formulación de interrogantes, resolución de problemas y establecimiento de conjeturas a partir de las relaciones con las personas, la naturaleza y los objetos.
•    Medios  y lenguajes comunicativos que  adviertan la participación de  los distintos grupos poblacionales.
•    Ambientes para  la comunicación, la libre expresión de sus pensamientos y el goce.
•    Espacios físicos acordes con las necesidades de los estudiantes.
•    Uso de espacios  comunitarios como ambientes de aprendizaje.
•    Acceso a las TIC, al juego y a la exploración del medio  para  su apropiación
y trasformación.
•    Análisis cualitativo de las experiencias, los ambientes, la metodología y los materiales.
En aras  de conocer el estado del desarrollo integral de los niños y las niñas y de afianzar sus actitudes y valores, se hace  necesario evaluar sus desempeños atendiendo a las dimensiones del desarrollo humano. Dado que no se reprueban grados  ni actividades, se valoran los desempeños de los niños y las niñas en aquellas situaciones a las  que  se  enfrentan cotidianamente y en  las  cuales hacen uso de lo que saben, de lo que saben hacer y de lo que logran hacer.
La  evaluación  en  el  nivel   preescolar “es  un  proceso integral,  sistemático, permanente, participativo y cualitativo (…)” (Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997, art. 14, p 4).
Entre los propósitos de la evaluación se encuentran:
•    Dimensionar el  proceso integral  en  términos de  avances,  habilidades y destrezas del niño  y la niña.  La estrategia se enmarca en  los informes descriptivos y cualitativos que el maestro registra periódicamente.
•    Estimular la consolidación de  valores y hábitos para  la formación de  la ciudadanía y  la  participación.  La  estrategia de  los  conversatorios y  el trabajo en equipo posibilita  a los niños y las niñas la concientización de sus derechos y deberes, así como el desarrollo de la capacidad crítica y reflexiva. Se apuesta por  sujetos autónomos comprometidos con  la transformación de las realidades.
•    Posibilitar espacios  de reflexión entre padres de familia  y maestros con el fin de velar  por un acompañamiento de calidad  que garantice el desarrollo integral de  los  estudiantes. El diálogo  permanente con  la  familia   es  la estrategia que le permite al docente establecer una relación entre la escuela y la familia  en el marco de una  convivencia armoniosa.
4. Malla Curricular

PLAN DE ÁREA DE EDUCACIÓN PRESCOLAR
Área: Preescolar 
Grado: Transición
Docentes:
Objetivo: Promover el desarrollo de las dimensiones del niño  y la niña,  a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conoci- mientos, interacciones, aprendizajes y la transformación de sus entornos natural, familiar, social, étnico  y cultural.
Periodo 1
Ámbito  de  investiga- ción
El cuerpo humano y la


Ejes basados en las dimensiones del desarrollo humano
Afectiva 
Corporal
Comunicativa 
Cognitiva
Estética 
Ética 
Actitudinal
y valorativa
relación consigo  mis- mo, con el otro y con el contexto

Fortalezco mi autoestima en las interaccio- nes cotidianas con niños, ni- ñas,   jóvenes y adultos.
Disfruto al par- ticipar y coo- perar con mis compañeros en actividades y otras formas de jugar con las cuales fortalez- co mi yo.

Reconozco el cuerpo huma- no como medio de      expresión de     emociones y sentimientos propios  y de los demás.
Me    reconozco y acepto  a otros con sus particu- laridades, po- tencialidades y limitaciones.

Uso los len- guajes gráfico, gestual,  verbal y plástico para comunicar de manera creati- va mis emocio- nes  frente a las exp eriencias familiares y so- ciales.
Exploro y me acerco median- te actividades lúdicas y crea- tivas   a  las  TIC y  al idioma  in- glés.

Adquiero la noción de  can- tidad y cons- truyo coleccio- nes de objetos atendiendo a diferentes atri- butos.
Participo en ac- tividades de ex- ploración que me permiten potenciar mi espíritu cientí- fico.

Exploro dife- rentes lengua- jes  artísticos para comuni- carme y com- prender el mundo.
Muestro inte- rés  y  participo de manera indi- vidual y grupal en  las propues- tas  lúdico  - re- creativas de mi institución y de la comunidad.

Manifiesto en las acciones cotidianas    re- c ono cimiento, aceptación y respeto por la diversidad.
Identifico las normas de con- vivencia, las acojo  y  utilizo el diálogo para resolver con- flictos.

Construyo   co- le cti v a m e n te normas de con- vivencia y las practico.
Coopero       con los otros en la solución de  un conflicto     que se  presenta en diversas situa- ciones.
Indicadores de desempeño
Saber conocer 
Saber hacer 
Saber ser
Establece relaciones en ámbitos significativos: escolares,  familiares, sociales  y culturales al que pertenece o en el que se desenvuelve.
Interpreta y produce mensajes utilizando las di- versas formas del lenguaje (oral, escrito,  códigos gráficos, símbolos, movimientos del cuerpo y ges- tos) como medios de relación con él mismo, con los demás y con el entorno: cultural, social y natural.


Interactúa con los compañeros y maestros a tra- vés de diferentes formas de comunicación, oral, gestual, corporal y gráfica,  al hacer uso  de las normas de convivencia.
Construye colecciones de objetos  atendiendo a diferentes atributos e integra relaciones espacio
- temporales en la solución de problemas del en- torno inmediato.


Manifiesta una  actitud de escucha respe- tuosa  durante los diálogos  y  conversato- rios con sus compañeros de grupo.
Demuestra tolerancia, solidaridad y respe- to ante situaciones de conflicto que se pre- sentan con sus pares.
Período 2
Ámbito  de   in- vestigación
Pertenezco
a


Ejes basados en las dimensiones del desarrollo humano
Afectiva 
Corporal
Comunicativa 
Cognitiva
Estética 
Ética 
Actitudinal
y valorativa
una  familia y a una comunidad educativa

Expreso    senti- mientos y emo- ciones   al  rela- cionarme
con los demás. Participo

 en ejercicios 

in- dividuales

   y grupales
que favorecen 

 mi autonomía.

Manifiesto há- bitos   de  higie- ne, aseo y or- den.
Uso implemen- tos    deportivos y materiales de c on stru c ció n, en actividades que    potencian el       desarrollo de habilidades motrices   finas y gruesas.

Plasmo en mis pro- ducciones orales, escritas y  gráficas las     percepciones y comprensiones acerca de la fami- lia y la comunidad, y hago uso de las TIC para   comuni- carlas.
Intercambio diálo- gos, juegos  teatra- les  y  otras mani- festaciones lúdicas y  recreativas y hago uso de mis habilidades comu- nicativas, tanto en español como en inglés.

Explico las re- laciones de   es- pacio,     tiempo y causalidad, para compren- der situaciones problemáticas del entorno.
Ordeno de  ma- nera ascenden- te y descenden- te los números en el círculo  del
0 al 10.

Expreso  de ma- nera    creativa p ensamientos, s entimientos, emociones y fantasías, y empleo  diver- sas   técnicas y materiales para ello.
Reconozco di- ferentes tex- turas, sabores, olores, colores, sonidos, formas y figuras como elementos para la     percepción y comprensión del contexto natural, físico y social.

Actúo con cri- terios propios frente a situa- ciones cotidia- nas y juegos grupales.
Afianzo mi autonomía al participar  en un equipo de trabajo.

Describo de manera deta- llada caracte- rísticas familia- res sociales  y culturales de la comunidad a la que pertenezco.
Cumplo mis deberes y com- prendo mis  de- rechos, y sé a quién acudir en caso  de  que  no se cumplan.

PLAN DE ÁREA DE EDUCACIÓN PRESCOLAR
PLAN DE ÁREA DE EDUCACIÓN PRESCOLAR
Indicadores de desempeño
Saber conocer 
Saber hacer 
Saber ser
Expresa e interpreta sentimientos y  emocio- nes propias y de los demás de manera oral, es- crita e icónica.
Comprende y valora las relaciones de respeto y buen trato al pertenecer a una  familia y a una comunidad.


Realiza  experimentos sencillos  que  le permi- ten potenciar el espíritu científico.
Establece relaciones espacio  - temporales y de causalidad para  explicar las problemáticas del entorno social, cultural y natural.


Manifiesta agrado por  pertenecer a su comu- nidad y se reconoce como sujeto  social de de- rechos y deberes.
Participa en juegos grupales y actividades aca- tando las normas de convivencia concertadas en el aula.
Periodo 3
Ámbito  de   in- vestigación
La   comunidad como escenario


Ejes basados en las dimensiones del desarrollo humano
Afectiva 
Corporal
Comunicativa 
Cognitiva
Estética 
Ética 
Actitudinal
y valorativa
para  la práctica de la ciudada- nía.

Consolido mi autoimagen a través de expe- riencias coti- dianas.
Interpreto las situaciones que provocan la expresión de emociones en los demás.

Exploro   a  tra- vés de mi cuer- po diferentes escenarios es- colares y de la comunidad.
Enriquezco mis i n te r a c ci on e s en actividades lúdico  - recrea- tivas,   escolares y comunitarias, haciendo    uso de mis habilida- des motrices.

Disfruto de la lite- ratura, juegos de palabras, rimas, canciones, traba- lenguas, poemas, adivinanzas, fábu- las, retahílas entre otros, que favore- cen   el   desarrollo del lenguaje, tanto en   español  como en inglés.
Expreso con clari- dad   y  coherencia el contenido de diferentes porta- dores  de texto a través  del   juego, el arte,  la explora- ción del medio  y el uso de las TIC.

Expreso con exactitud la cantidad de ele- mentos de  una colección y los ubico en una serie ordenada.
Planteo hipóte- sis acerca de los fenómenos na- turales y socia- les que  observo en el contexto.

Participo en actividades cul- turales, lúdicas, recreativas y artísticas, pro- pias de la comu- nidad.
Identifico algu- nas   tendencias y expresiones culturales y artísticas del barrio y de la ciudad.

Establezco rela- ciones basadas en   el   respeto, la escucha y la aceptación de los demás con sus diversas formas de ser.
Manifiesto la apropiación de las normas de convivencia y civismo,  en  las i n te r a c ci on e s cotidianas con mis compañe- ros y demás miembros     de la comunidad educativa.

Practico los va- lores, el respeto, la  tolerancia y las normas de cortesía duran- te los juegos y demás activi- dades grupales.
D e m u e s t r o s e n ti m i e n tos de afecto y so- lidaridad en los juegos y en el trabajo en equi- po.
Indicadores de desempeño
Saber conocer 
Saber hacer 
Saber ser
Identifica su pertenencia a grupos sociales inmedia- tos: familia, escuela  y comunidad.
Reconoce  la escuela  y la comunidad como un espacio social con características, funciones y una  organiza- ción de la cual hace parte como sujeto activo.


Valora algunas formas de manifestacio- nes culturales de su contexto inmedia- to, nacional y de otros países.
Realiza  colecciones,  series,  y da cuenta de la cantidad de sus elementos y del lu- gar que ocupa el número en éstas.


Trabaja cooperativamente  en  las  propuestas lúdicas  y pedagógicas de la escuela  y la comu- nidad.
Manifiesta de manera espontánea una  postura frente al trabajo individual y en grupo con base en criterios propios.
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Periodo 4
Ámbito de investigación
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Ejes basados en las dimensiones del desarrollo humano
Afectiva 
Corporal
Comunicativa 
Cognitiva
Estética 
Ética 
Actitudinal
y valorativa

El mundo y sus diversas formas de comunica- ción

Expreso senti- miento y emo- ciones de mane- ra asertiva.
Identifico los di- ferentes medios de comunica- ción y su uso en las dinámicas de par ticipac ión ciudadana.

Adquiero au- tonomía y dominio del cuerpo tenien- do  en  cuenta dir e c cionali - dad, lateralidad equilibrio y coordinación en relación con  los espacios  gráfico y físico.
Establezco dife- rencias con  mis pares, y enri- quezco  mi auto- nomía e identi- dad.

Disfruto de los juegos y activi- dades,  tanto en español    como en inglés, en formatos analó- gicos y digitales.
Reconozco al- gunas manifes- taciones de la cultura eviden- ciadas en
la pintura, el cine,  el teatro y la literatura.

Identifico he- chos y situa- ciones proble- máticas en la cotidianidad y las resuelvo con mi conocimien- to matemático y científico.
Clasifico la in- formación y reflexiono acer- ca de ella, para extraer conclu- siones.

Identifico dife- rentes  formas de expresiones artísticas, esté- ticas y digitales.
Manifiesto gus- to    de    manera e s p on tán e a por  las diversas creaciones esté- ticas,  tanto pro- pias como las de los demás.

Participo en grupos de traba- jo  con   espíritu de cooperación.
Establezco rela- ciones  de  causa y efecto  en  mis acciones, actitu- des y comporta- mientos  frente al  entorno y  a los demás.

Reconozco la importancia de establecer re- laciones armo- niosas con los seres vivos y los recursos natu- rales.
Establezco re- laciones de amistad y soli- daridad para co- municarme.
Indicadores de desempeño
Saber conocer 
Saber hacer 
Saber ser
Manifiesta curiosidad para  explorar el medio natural, familiar y social.
Reconoce  las diversas formas de comunicación actuales, tanto en español como en inglés, y hace uso de las TIC.


Aplica los conocimientos tanto para explicar como para  buscar soluciones a las problemáticas de su entorno social, físico
y natural.
Formula hipótesis, infiere y clasifica información que le permite reflexionar y elaborar sus propias conclusiones.


Valora el cuidado de la vida en todas sus manifestaciones como una forma de pre- servar el equilibro entre la naturaleza y los seres humanos.
Reflexiona acerca de las soluciones frente a las problemáticas ambientales de su entorno y del mundo.

Nota. Fuente: Elaboración de las autoras con el apoyo de:
Ministerio de Educación Nacional (1996). Resolución 2343 de 1996; Ministerio de Educación Nacional (1998). Serie
Lineamientos curriculares de preescolar. Ministerio de Educación Nacional (2010). Orientaciones pedagógicas para el grado
de transición. [Borrador].
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Los recursos y estrategias pedagógicas
Los criterios y estrategias de evaluación

El Plan de Estudios del Nivel Preescolar, en el grado  transición, asume una  metodología derivada de la pedagogía activa e inspirada en los pi- lares  del conocimiento, propuestos por Delors (1996, p.34): Aprender a conocer, Aprender a hacer, Aprender a vivir juntos y Aprender a ser; así como en los proyectos lúdico - pedagógicos, lo que pone de manifies- to una  concepción de niño  y niña desde  una  visión  y para  una  forma- ción integral que posibilite el desarrollo de habilidades para  la vida y la armonía entre ellos y la sociedad.
De esta manera, tanto las actividades como las estrategias de enseñanza y aprendizaje entran a hacer parte de una  dinámica escolar que difiere del imaginario de infancia como etapa de la vida  en la que los sujetos son  pasivos,  carentes de iniciativas y, por  tanto, sometidos a grandes descargas de información y adiestramiento permanente. Una dinámica que advierte una  cosmovisión más acorde con las potencialidades y los saberes que  acompañan a los niños  y las niñas antes de ingresar a la institución educativa, pues cuentan con un amplio abanico de sofistica- das herramientas de pensamiento que articuladas al lenguaje permiten interactuar y accionar de manera significativa (Puche, 2000).
Algunas estrategias de  enseñanza que  facilitan la participación y el aprendizaje orientan el trazo metodológico, articulan  los saberes pre- vios con la información nueva, reconocen y respetan los ritmos y es- tilos de aprendizaje. El maestro con cada  estrategia promueve las po- tenciales con las que cada uno cuenta y las usa para que adquieran más habilidades en  aquellas dimensiones que  apenas están despertando. Las estrategias actúan como iniciativa de respuesta a las situaciones de aprendizaje que los niños y las niñas generan.


Los criterios de evaluación, en primera instancia, son juicios valorativos fundamentados en la observación y en el análisis de los desempeños constituidos por las habilidades, las destrezas y los saberes explícitos en las dimensiones del desarrollo; en segunda instancia, son los dispositi- vos que hacen posible tender puentes con los niños y las niñas a propó- sito del reconocimiento de sus capacidades. Tener criterios de evalua- ción claros, para los maestros y los estudiantes, es advertir coherencia y honestidad en los juicios y las observaciones que se emiten frente a los aprendizajes de los estudiantes. Tenerlos es poder  valorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en compañía de los niños,  como un ejerci- cio de auto-reconocimiento y práctica de la autonomía.
Los criterios, además de que trazan un norte en cuanto a los aprendiza- jes, se flexibilizan de acuerdo con las particularidades de los niños y las niñas; no siempre los seres humanos estamos con la misma disposición para  llevar a cabo  tareas, pese  a que  se presenten como  divertidas y acogedoras.
Frente al establecimiento de criterios, es muy importante que los niños, las niñas y los padres de familia los conozcan previamente, ello permiti- rá que se sientan sujetos activos de sus propios aprendizajes y, por ende, responsables de los mismos;  así como conocedores de las condiciones y principios que orientan la evaluación de sus hijos. La evaluación, en- tonces,  adquiere un  carácter democrático participativo y ético, ya que cada quien conoce  cómo va su proceso  y al hacerlo emerge la posibili- dad de auto  valorarse, es decir, de autoevaluarse desde  esta  etapa ini- cial. Lo que se señala con esto es que hay que confiar en los niños, en sus capacidades; ellos tienen siempre algo para decir, así no sea dentro de la lógica del adulto, pero sí desde la suya.
Estrategias:
Organizadores previos: le dan un orden a las nociones, conceptos o pro- cedimientos de manera que  los niños se ubican frente a los mismos  y se disponen con sus habilidades. Esta estrategia admite el uso del com- putador.
Representaciones  gráficas: se recrean con el uso de las TIC. Estas inclu- yen los mapas mentales: marcan caminos y atajos para evocar palabras, nociones, objetos  e imágenes, entre otros,  con ellos el maestro precisa información para transformarla luego en conocimientos y saberes, tan- to en español como en inglés; los mapas semánticos: permiten las cone- xiones  entre expresiones, símbolos o palabras, lo que posibilita ampliar y profundizar las actividades relacionadas con el lenguaje y diversas formas de expresión, tanto en español como en inglés; los mapas con- ceptuales: ayudan en la organización jerárquica de conceptos y les per- mite a los niños y las niñas comprender y establecer relaciones.
Rutas ilustradas: recrean los aprendizajes con imágenes, símbolos y pa- labras y con ello activan la concentración y la atención. Esta estrategia admite la articulación español - inglés.
Cadena de operaciones: articula actividades de aprendizaje y otorga sentido al componente procedimental del proyecto lúdico-pedagógico.
Nudo  de preguntas:  permite organizar cuestionamientos acordes con las líneas de trabajo frente a un objeto de conocimiento, lo que conlleva a detonar los saberes previos de los niños y las niñas.

En consecuencia, lo que  se va  creando es una  cultura de la autoeva- luación, la cual genera autonomía y responsabilidad en los estudiantes.
En este  orden de ideas, cabe  resaltar la importancia de los criterios y procedimientos de evaluación que presenta el Instrumento diagnóstico de competencias básicas  en transición. Aprender y jugar, tiene dos in- tenciones: contribuir a que el maestro tengan un  mejor  conocimiento del niño  y de la niña y proporcionar dispositivos que les posibilite pla- near y llevar a cabo las clases en espacios significativos de aprendizaje, “(…) para  jalonar el desarrollo de las competencias de los estudiantes a niveles más  altos  de complejidad, partiendo de su estado actual y de sus características particulares: motrices, afectivas, culturales, étnicas y culturales” (MEN, 2010a, p. 8).
Este Instrumento, a su vez, argumenta que la promoción de la calidad educativa se fundamenta teóricamente en el enfoque de competencias.
“Es importante aclarar que el proceder sustentado en el desarrollo por dimensiones no exime otras consideraciones del desarrollo mismo, esto es, el hecho de saber que las competencias también se desarrollan en la primera infancia. Se propone entonces, pasar de pensar el desarrollo en los niños solamente por dimensiones, a concebir también el desarrollo de las competencias”. (MEN, 2010a, p. 43).
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Narración entre pares: una  historia entrecortada posibilita la secuencia de una actividad en la que se requiere inversión cognitiva refinada.
Pistas en la senda: las pistas constituyen referentes para  armar todo un saber. Se apoya con los estímulos que del entorno provienen y gozan de un componente abductivo.
Proyectos colaborativos: se trabaja sobre una  situación que requiere de la cooperación entre pares  para  explorar el medio  y vivir la experien- cia de comprender y significar el mundo. Se ayuda a la recolección de información con las TIC.
Estrategias motoras: promueven los aprendizajes acerca de las posibili- dades  que el movimiento corporal otorga para  conocer a través de los sentidos.
Estrategias cognitivas: la resolución de problemas, aprender descubrien- do, entre otras, detonan habilidades de pensamiento tales como: armar secuencias, clasificar, comparar, inferir, analizar, interpretar, explicar, relacionar, describir, ordenar.
Otras estrategias para  considerar son:
Centros de  interés, lenguajes expresivos, lectura en  voz  alta,  espon- tánea e icónica,  objetos  virtuales de aprendizaje, salidas  pedagógicas, conversatorios, cineforos, mesas redondas, además de las planteadas en el Instrumento diagnóstico de competencias básicas  en el grado  tran- sición.
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Sin excepción, todas  las estrategias deben procurar la participación y los aprendizajes de los niños y las niñas con alegría y disfrute. Esto con el fin de que se sientan incluidos. Esta inclusión va desde la misma dis- tribución de los muebles, los lugares que se les asignan, los espacios  de trabajo en el aula, los materiales que se usan,  las actividades y la deco- ración del aula, entre otros. Se trata, pues, de que las estrategias en su diseño  se ajusten a los continuos cambios  que  presentan los niños en sus intereses, necesidades, deseos y potencialidades.
Momentos de la clase
La clase, que bien puede ser dentro de la institución educativa o en otro escenario del barrio o de la ciudad,  se lleva  a cabo a partir de tres mo- mentos que  si bien  no obedecen necesariamente a horarios estrictos que  delimiten las actividades, sí se precisa de  una  organización que oriente las mismas,  para  conservar el sentido educativo y formativo que las caracteriza. Estos momentos son:
Antes:  se consideran actividades de juego  y literatura. Articular am- bas dispone a los niños y las niñas, desde  la vigorización corporal que detona el juego, a entrar en el mundo maravilloso de los cuentos, las leyendas, los mitos y la tradición oral, entre otros. Juego y literatura an- ticipan los saberes y experiencias que harán parte de la jornada escolar.
Durante: la exploración del medio hará posible que los niños y las niñas desplieguen los saberes, las habilidades y las destrezas que en el primer momento (antes) se movilizaron, con el fin de cuestionar, criticar, dudar, asombrarse, explicar y buscar, entre otros, gracias  al ámbito de investi- gación  que se esté trabajando en el marco del proyecto lúdico  – peda- gógico.
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Después: el arte  como constelación de saberes y emociones. Entendido así, permitirá desarrollar experiencias que los niños han logrado a tra- vés  de un  trabajo colaborativo y cooperativo, en  donde los lenguajes expresivos son esenciales.
La evaluación y valoración de los aprendizajes será  transversal a los tres momentos, pues cada actividad en sí misma encarna aprendizajes logrados a partir del disfrute y la alegría que alternan con las habilida- des, los saberes y las destrezas, y se armonizan con la curiosidad.
Técnicas y formas de enseñar
Las técnicas y formas de enseñar de los maestros del nivel  preescolar se llevan a cabo mediante el uso de recursos y métodos de enseñanza flexible  que respondan al desarrollo infantil y a la diversidad de los ni- ños y las niñas. A continuación se describen algunas de estas, las cuales guardan coherencia con los principios de las instituciones, la educación inclusiva, la Política educativa para la primera infancia y los referentes de calidad  del Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2009, Diaposi- tiva N. 6).
Ambientes estr ucturados: un  ambiente estructurado es el que el maes- tro configura a partir de un evento interesante para  los niños y las ni- ñas, relacionado con actividades de barrio, ciudad, familia y escuela. El maestro recrea tal evento a partir de una  noticia,  un video, un cuento o historia, una  narración, un  organizador gráfico, entre otros,  que  les genere interés desde  las preguntas o las maneras de presentar una  si- tuación específica. De allí que tenga en cuenta los saberes previos para orientar las actividades que  dan  paso  al descubrimiento y al goce de aprender, superando aprendizajes impuestos y posibilitando al niño  y la niña la observación, la orientación, la exploración y el despertar de su curiosidad. Para  el desarrollo de los ambientes estructurados es ne- cesario  que el maestro conozca  sus saberes previos y observe sistemá- ticamente al niño  y la niña en sus acciones cotidianas frente a los retos que estos les plantean.
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Entornos  de interacción: no  solamente en  la institución educativa se aprende, el maestro puede emplear los diferentes lugares, del barrio o la ciudad, para posibilitarle al niño y la niña diversas interacciones para comprender la cultura e interpretar el entorno urbano, como oportuni- dades para ejercer la ciudadanía. Para ello se requiere de un acompaña- miento intencional, afectuoso e incluyente.
Al explorar nuevos entornos se puede recurrir a la integración de los lenguajes comunicativos y expresivos (el movimiento, el juego, la músi- ca, la literatura, el arte). Las salidas pedagógicas a diversos espacios de la ciudad como los museos,  el Parque Explora,  el Planetario, el Parque de los Deseos, el Parque de los Pies Descalzos, la Plaza Botero, la Plaza de la Libertad, el Zoológico Santa  Fe, el Jardín Botánico,  el Metro,  el Parque de las Luces, el Pueblito Paisa y parque bibliotecas, entre otros, facilita al niño y la niña conocer nuevos espacios y mundos posibles donde en- contrará situaciones relativamente nuevas y retadoras para  resolver.
Resolución de problemas: resolver problemas se convierte en un ejerci- cio permanente de los niños y las niñas dadas  sus permanentes inte- racciones con los otros y con el medio. Ellos ponen en práctica saberes, habilidades, conocimientos y destrezas, acordes con  las situaciones a las que  se vean enfrentados. Se trata pues  de que  el niño  comprenda aquellas situaciones a partir de las conjeturas, las hipótesis, las alter- nativas de solución,  las preguntas, las inferencias, las anticipaciones y los ensayos, entre otros.  El maestro diseña situaciones problema para que  sean  resueltas por  los niños y las niñas. Estas  situaciones están enmarcadas en la actividad de exploración del medio, la cual estimula, entre otros, la creatividad, la imaginación, la búsqueda, la indagación y la actividad física, en tanto les exige hacer uso y aprender con todos sus sentidos. Cobra relevancia en la resolución de problemas la manipula- ción de material concreto como juguetes, artefactos, materiales para  la construcción, etc.; igualmente, juegos de acertijos,  seguir  pistas, adivi- nanzas, descubrir objetos, juegos de palabras, experimentos, ejercicios de ensayo - error, entre otros.
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Espacios de aprendizaje significativos: la creación de espacios de apren- dizaje  significativos se constituye en el reto permanente del maestro, el cual en compañía de la familia y la comunidad dispondrá de objetos, lugares, materiales y decoración para recrear situaciones históricas, so- ciales y culturales o diversos momentos de la vida de los niños, las niñas y sus familias. Es decir, recrear el mundo mediante disfraces, maquilla- je, obras de teatro, rondas y puestas en escena, entre otros.
Recursos didácticos
Desde lecturas claves para recrear mundos posibles y diversos momen- tos y acontecimientos de la historia y de la vida con los niños y las niñas se pueden emplear disfraces, materiales de reciclaje, rompecabezas, lo- terías,  materiales de construcción, juguetes sencillos y lavables, baldes, palas,  carros,  muñecas y otros  materiales que  permitan la manipula- ción sin que presenten riesgos para  ellos.
Los recursos audiovisuales también ofrecen posibilidades a los niños y las niñas de recrear sus vivencias, ampliar su vocabulario, identificar otras formas de expresión y diversas manifestaciones, a partir de imá- genes, historias coloridas y narraciones, entre otros. El maestro estará atento a seleccionar de manera cuidadosa tales recursos, de manera que los objetivos se logren, de cara a las dimensiones del desarrollo humano. Los recursos tecnológicos, más allá de ser artefactos que  posicionan a los niños y las niñas en la contemporaneidad, en el mundo de las co- municaciones y de lo digital, son mediadores para  explorar el lenguaje, la creatividad y la comunicación y establecer relaciones con el mundo.
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Planes de mejoramiento continuo
Los niños y las niñas, por encontrarse en pleno desarrollo, van  logrando aprendizajes de acuerdo con su madurez, los estímulos que reciben de sus familias y de su entorno, así como de las necesidades que los ponen en situaciones por resolver. De cara a ello, no es conveniente señalar diferencias entre unos y otros, de lo que se trata es de comprender la diversidad y establecer un trato incluyente para  unos y otras.
La educación inclusiva contempla planes especiales de apoyo de acuerdo con el tipo de discapacidad que manifiestan los niños y las niñas de diversos grupos poblacionales (limitación sensorial, ciegos, sordos, usuarios de señas y discapacidad cognitiva, entre otras necesidades educa- tivas especiales). Para llevar a cabo la educación inclusiva es necesario que se cristalicen estrategias de acceso, contar con equipos y materiales didácticos apropiados e identificar instituciones educativas que realicen una  atención oportuna y, a su vez, establecer alianzas para  la asigna- ción de personal de apoyo (MEN, 2007).
Las siguientes, a manera de ejemplo, son actividades de apoyo pedagógico que pueden potenciar las capacidades de los niños y de las niñas de acuerdo con su estado de desarrollo
Nivelación 
Apoyo 
Superación
Talleres extraclase que ayuden a identificar los estilos de aprendizaje con el propósito de potenciar las capacidades e intereses de los niños y las niñas; no se trata de atosigarlos con un activismo poco útil para  sus necesidades y ritmos.
Se apoyan en conceptos, nociones y actividades desarrollados en el pro- yecto lúdico pedagógico que se esté abordando en el periodo académico y de acuerdo con los objetivos propuestos.
Estos talleres son para  realizar en la casa con el apoyo de los padres de familia. Talleres que luego serán socializados por los niños y las niñas en compañía de sus padres o del acudiente, de manera que se vayan apro- piando de sus saberes para  ganar seguridad y autonomía.
El trabajo recíproco ayuda a mejorar los desempeños con el juego de los espejos. Yo hago como tú haces y luego hazlo sin el referente.
El juego entre experto y novato ayuda a tender puentes entre aquellos que tienen un desarrollo de habilidades consolidadas y los que tienen un estilo y un ritmo diferente.


Juegos de atención, concentra- ción y memoria que le posibi- liten al estudiante recordar y consolidar sus saberes previos.
Loterías, juegos de concentra- ción, rompecabezas, instru- mentos musicales, tangram, juguetes encajables, juegos de palabras, juguetes simbólicos, ejercicios de cálculo mental y demás materiales didácticos para  afianzar las nociones y los conceptos abordados en el
periodo académico acorde con el proyecto lúdico pedagógico
y articulados a los proyectos de enseñanza obligatoria.


Actividades que posibiliten a los niños y a las niñas avanzar desde su estado actual de desarrollo a niveles más altos de complejidad de sus competencias.
Los diálogos metacognitivos posi- bilitan el intercambio de saberes, al igual que los juegos de relevos en equipo, concursos, el ábaco, cuentos de literatura universal, pictogramas, composiciones gráficas y simbólicas, así como el uso de las TIC como mediaciones para  la creación y la recreación de historias y narraciones adaptadas de manera intencional.

5. Integración  curricular
En el nivel de Educación Preescolar, los proyectos de enseñanza obligatorios y las dimensiones del desarrollo humano se integran a los proyectos lúdico - pedagógicos, en coherencia con la propuesta o modelo  pedagógico de cada institución educativa. A continuación se describe la articulación entre estos.
Actividades y procesos de articulación con otras áreas o proyectos de enseñanza obligatoria
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Proyectos  de enseñanza obliga- toria
Ley 115 de 1994. Ley General de Educación. (1994, 8 de febrero), art. 14.

Proyectos lúdico - pedagógicos
Decreto 2247 de 1997 (1997, 11 de septiembre), art. 12.

Dimensiones del desarrollo humano
Ministerio de Educación Nacional (1998). Serie Lineamientos curriculares de preescolar. Bogotá, Colombia: MEN.
a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica.
b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para  lo cual el Gobierno promoverá y
estimulará su difusión y desarro- llo.
c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales.
d) La educación para  la justicia, la paz, la democracia, la soli- daridad, la confraternidad, la urbanidad, el cooperativismo y en general la formación de los valores humanos.
e) La educación sexual, imparti- da en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según  su edad.
f) Decreto 1122 de 1998. (1998,
18 de junio), art. 2. Cátedra de estudios afrocolombianos.
g) Ley 1014 de 2006. (2006, 26 de enero). De fomento a la cultura del emprendimiento.

Para cada periodo académico el maestro realizará un proyecto con los niños y las niñas, teniendo en cuenta sus interrogantes, nece- sidades, intereses y problemas que emergen de sus interacciones con el entorno.
Para tal fin, el maestro llevará a cabo actividades que se encuen- tran en coherencia con los proyectos institucionales. Estas activi- dades son acordadas entre el maestro, los estudiantes y los padres de familia, con el propósito de generar procesos  de indagación y exploración del medio.
La vivencia y participación activa de los niños y de las niñas en la planeación, ejecución y evaluación del proyecto lúdico - peda- gógico brinda nuevos aprendizajes y el desarrollo de habilidades para  la vida, en consonancia con las dimensiones del desarrollo humano.
En la práctica educativa el maestro articula al proyecto lúdico pedagógico nociones, principios, conceptos, saberes, experiencias y prácticas, entre otros, de los proyectos institucionales. Lo que permite nutrir y darle vida al PEI desde el nivel  de Educación Preescolar y de sus objetivos específicos.
Para llevar a cabo los proyectos se sugiere plantear por periodos los siguientes ámbitos de investigación:
• 
El cuerpo humano y la relación consigo mismo, con el otro y con el contexto.
• 
Pertenezco a una familia y a una comunidad educativa.
• 
La comunidad como escenario para  la práctica de ciudadanía y urbanidad.
• 
El mundo y sus diversas formas de comunicación.

Dimensión afectiva: posibilita la consolidación de la autoestima, la autoimagen, el autocon- cepto y la personalidad, necesarios para  la construcción de autonomía y subjetividad.
Dimensión corporal: el cuerpo es el vehículo para  construir la identidad y relacionarse con el mundo.
Dimensión cognitiva: se refiere a la puesta en práctica de los saberes para  explicar y resolver problemáticas en diversos contextos.
Dimensión comunicativa: se centra en la expresión y el uso de formas variadas del lenguaje, tanto en español como en inglés, y en el desarrollo de las habilidades comunicativas con el apoyo de las TIC.
Dimensión estética:  la sensibilidad es un elemento esencial que cobra importancia al apreciar, valorar y respetar la vida.
Dimensión actitudinal y valorativa: se orienta hacia la apropiación de valores, actitudes y aptitudes tanto en el seno de la familia como en el entorno escolar.
Dimensión ética: la autonomía se fortalece gra- cias a la formación ética y moral, que permite actuar en coherencia con criterios propios.
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Nota. Fuente: Elaboración de las autoras con el apoyo  de las disposiciones y conceptos tomados de: Ministerio de Educación Nacional (1998). Serie Lineamientos curriculares de preescolar. Ley General de Educación. (1994, 8 de febrero), Decreto 2247 de 1997 (1997, 11 de septiembre).
6. Atención de estudiantes con  necesidades educativas especiales
La educación inclusiva es entendida como un principio encaminado a lograr la integración de todos los estudiantes en la institución educativa. Una condición esencial para ello es transformar las dinámicas de los sistemas educativos, para responder a la diversidad de los niños y las niñas. Los maestros deben sentirse cómodos ante la diversidad, ya que se convierte en un  reto y en una  oportunidad para  enriquecer los ambientes de aprendizaje. La familia  por su parte es el primer responsable de educar y velar  por el desarrollo integral de los hijos, para el caso, la Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006, en su artículo 10, señala la corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la atención, cuidado y protección de niños,  niñas y adolescentes.
La inclusión es un  proceso.  Es decir, la inclusión debe  considerarse como una búsqueda incesante de mejores formas de responder a la diversidad. Se trata de aprender a vivir  con la diferencia y de aprender a capitalizar las experiencias derivadas de las diferencias. De tal forma que estas  últimas lleguen a considerarse más  positivamente como incentivo para  fomentar el aprendizaje, tanto de niños como de adultos (Unesco, 2008).
Como apoyo  a lo anterior, y con el objetivo  de promover el desarrollo integral de los niños y de las niñas, la Política Pública de Atención Integral a la Primera Infancia de la ciudad  de Medellín establece principios de atención desde la gestación hasta los cinco años, los cuales buscan garantizar, desde una perspectiva de ciclo vital y articulación entre entidades e instituciones, espacios  diversos e incluyentes para los niños y las niñas como sujetos de derechos a quienes se les reconozcan sus  particularidades; esto  es, ritmos de aprendizaje, necesidades, limitaciones, capacidades o talentos excepcionales, así como, sus características lingüísticas, étnicas, ambientales y culturales propias de sus entornos.
Los procesos curriculares que  se llevan cabo  en  las instituciones educativas se abordan desde  proyectos lúdico  - pedagógicos y actividades que  integran las dimensiones del desarrollo humano, como parte de un  currículo flexible  y abierto. Sin embargo, es necesario ir más allá de la perspectiva de las dimensiones. Por lo que se hace necesario considerar intereses y necesidades familiares y sociales del niño y la niña,  para brindar experiencias concretas que enriquezcan sus relaciones con las personas, los ambientes que los rodean y, por ende, sus proyectos de vida.
Con el propósito de incorporar a los procesos curriculares estrategias de atención a los grupos
34         de estudiantes con limitación auditiva, visual,  autismo, discapacidad motora, cognitiva, sordo  ciegos, y a estudiantes con  capacidades y talentos excepcionales, el Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo  del equipo  de trabajo del Tecnológico de Antioquia y docentes y responsables del programa de Necesidades Educativas Especiales del país, publicó  en  el 2006 un documento  titulado: Fundamentación conceptual para la atención en el servicio educativo  a estudiantes  con Necesidades Educativas  Especiales -NEE-,  el cual desarrolla los conceptos básicos  sobre  los que se diseñan las orientaciones pedagógicas.
En el año 2012, el Ministerio de Educación Nacional junto con el Instituto Na- cional para ciegos (INCI) y el Instituto Nacional para sordos (INSOR) publicaron un documento de trabajo llamado:  Orientaciones generales para la atención edu- cativa de la población con discapacidad -PcD-, en el marco del derecho a la educa- ción (versión 6ª), el cual se centra en el sistema educativo y señala los elementos requeridos para  educar en medio  de la diversidad que entraña la atención a la población con discapacidad.
Desde  la perspectiva de la educación inclusiva y de cara  a estas  orientaciones corresponde al maestro en su práctica pedagógica disponer de actividades ar- ticuladoras e integradoras que enriquezcan las posibilidades del niño  y  la niña para  construir nuevos aprendizajes, en torno a la comprensión del mundo, las relaciones que en él se tejen  y las maneras de representar su realidad. Las siguientes actividades se proponen para  que los niños y las niñas aprendan en ambientes diversos.

                                   Actividades 
Descripción
En el juego, cada niño y niña se posiciona para enfrentar los retos del mismo, de este modo, la posibilidad de jugar le permite desde su realidad interpretar
El juego
El arte
La literatura
La    exploración del medio

el mundo y las dinámicas sociales  y culturales inmersas en este. Visto  así, jugar  implica  una  inversión significativa de sentimientos, emociones y de- cisiones  frente a cómo habitar el mundo. Se propone entonces un  contexto de experiencias que  integre actividades individuales y grupales de la vida cotidiana, fenómenos reales, de ficción y aventura.
El arte  es sinónimo de habitar el mundo sensible,  de aquello que pasa por los sentidos, y al hacerlo despierta emociones y afectos. En él confluyen las artes plásticas,  el dibujo, la literatura, el teatro, la música,  la danza,  el movimien- to y la expresión corporal, como otras posibilidades para  conocer el mundo, ilustrarlo y dotarlo de sentido y significado.
Jugar a ser poeta, escritor, pintor o cuentero posibilita a los niños y las niñas representar experiencias y vivencias tanto verbales como pictóricas que ha- cen parte del acervo cultural.
La literatura infantil, los juegos de palabras y el repertorio oral se convierten en portadores de sentidos, emociones y afectos que posibilitan la apropiación del lenguaje.
La exploración del mundo a través del uso del cuerpo y de los sentidos cobra vida cuando se formulan interrogantes y se indaga acerca de los fenómenos sociales, culturales y naturales. Las experiencias y los ambientes propios  de esta  edad  se convierten en territorios de aprendizaje, es decir, todo  lo que habita es escenario de conocimiento, en  tanto allí explora, investiga, hace conjeturas y resuelve problemas.
Nota.  Fuente: elaboración de las autoras con  el apoyo  de las disposiciones y conceptos tomados de: Ministerio de Educación Nacional (MEN). (2013). Estrategia de Atención  Integral a la Primera Infancia. Fundamentos políticos, técnicos y de gestión. Bogotá, D.C., Colombia.  Recuperado de                                 
 http://www.deceroasiempre.gov.co/QuienesSomos/Documents/Fundamientos-politicos-tecnicos-ges- tion-de-cero-a-siempre.pdf 
A través de la experiencia en el trabajo con los maestros de primaria y de las interacciones experimentadas entre  los  tutores acompañantes, maestros y estudiantes se  ha  posibilitado construir  adaptaciones curriculares externas para   el  abordaje de  la  enseñanza y  el  aprendizaje del  idioma   inglés  para los contextos de  primaria que  puedan ser  continuados en  los contextos de secundaria paulatinamente. Estas  adaptaciones se dan  en  la lógica del buen trato, del  arte,  del  uso  del  material de  reciclaje, de  la lúdica,  del  juego,  del movimiento; las necesidades y los intereses y problemas, sociales  y culturales de los estudiantes.

Recurrimos a las artes como  el vehículo movilizador de aprendizajes ya que ofrece  gran cantidad de recursos expresivos tales  como: las artes plásticas y visuales, musicales y literarias, además de elementos como color, forma, textura, sonido,  armonía y ritmo.  Igualmente textos literarios en  prosa  y narrativa, cuentos o mitos  de la tradición oral  e historias de la literatura. Es necesario también poner a los alumnos en  contacto con  poesías,  con  bellas  metáforas para  disfrutar, distinguir y eventualmente re-inventar cada saber.

Finalmente  en   las  instituciones  donde  hay   salas   de  sistemas  adoptamos los  recursos  educativos digitales y  las  tecnologías de  la  información y  la comunicación con  el  fin  de  posibilitar que  los  estudiantes  aprendan  con todos  sus sentidos. Es de anotar que las adaptaciones se centran en temáticas de  mayor interés para  chicos  y  chicas.  Entre las  adaptaciones construidas conjuntamente para  los estudiantes se encuentran:

- Juegos  de atención y concentración.

- Material didáctico visual-icónico.

- Realización de visitas a la biblioteca y a la sala de sistemas.

- Uso del tablero digital.- Exploración de portales educativos y páginas web.

- Empleo de disfraces, vinilos,  máscaras y maquillaje, para  sus juegos.

- Expresiones positivas y refuerzos permanentes en inglés.

- Estímulos positivos como diplomas, sellos y monitorias.

- Implementación de juegos mediante karaoke, dramatizaciones, videos, canciones, mímicas, juegos de roles e imitaciones. Además de la vinculación de los padres de familia  en algunas obras  de teatro en inglés y demás actividades programadas por los  maestros o por la institución.

 Recomendaciones docentes en el trastorno por déficit de atención e hiperactividad

Definición: El trastorno por déficit de atención e hiperactividad se define como una patología de origen  genético, neuroquímico y medioambiental, con criterios clínicos (Síntomas) bien definidos, reflejados en su pobre desempeño o aprendizaje, pese a tener el potencial para hacerlo. Por ello el niño no puede solo, requiere ayuda y tratamiento integral, según necesidades establecidas en la evaluación neuropsicológica.

Dentro de lo anterior, es importante entonces tener presente que el niño inatento refleja su distracción en la cantidad de cosas que a diario olvida, extravía, y en la somatización como componente emocional derivado del déficit atencional.

Es normal entonces que el niño con estas características presente inquietud motora en el puesto, pese a ubicarlo en los primeros puestos, o de compañero de pupitre, o que se interesen más por actividades como pintura, actividades físicas, video juegos, obteniendo buenos desempeños y altos niveles de interés; y no así en aquellos aprendizajes como las matemáticas, lengua castellana y procesos de escritura. Igualmente es normal que entre los docentes se comente que los trabajos se entregan tarde, o incluso habiéndolos realizado no entregan las tareas porque la olvidaron en casa. En clase invierten mayor tiempo en hacer una tarea que normalmente les llevaría unos cuantos minutos, las tareas entregadas son trabajos sucios, desordenados, con mala letra.

Estrategia  del docente en el aula de clase:

· Constante supervisión acompañada de motivación, no de llamados de atención o trato compasivo o despectivo ; pues cada uno de ellos envía un mensaje equivocado al niño y a la manera como es percibido por los docentes, llevándolo a generar actitudes inadecuadas como:  sentimiento de minusvalía, percepción agresiva del entorno, o conductas manipulativas.

· Reconocimiento de las conductas positivas, ya que estos jóvenes viven rodeados de  comentarios negativos, derivados de su mal comportamiento o desempeño. Evite decir cosas  como: “ves que todo es cuestión de que tú quieras”.

· Evite títulos negativos, pues el diagnostico emitido por neurología infantil o neuropsicología no es para rotular el niño, discriminarlo, sino para establecer la presencia de dicho trastorno y  evaluar las necesidades del niño en su proceso de intervención terapéutica y farmacológico si lo requiere y si los padres aceptan el tipo de tratamiento; el cual se recomienda para un mejor resultado sea de tipo integral (farmacológico y no farmacológico). Igualmente en muchos casos  estos niños son tratados por el docente como niño latosos, lentos, incumplidos, irresponsables,  lo que termina generando un refuerzo negativo en su inconsciente, afectando la auto estima, auto eficacia, e incrementando los fallos y malos comportamientos. 

· Ubíquelo en el salón de clase cerca al tablero, aléjelo de aquellos niños que poseen la misma  dificultad o dificultades similares, ya que no solo serán un factor distractor, sino que estos niños  son como imanes, ya que se atraen los unos a los otros. 

· Igualmente para reforzar el tema de la ubicación, es importante que quienes están sentados a su alrededor no caigan fácilmente en sus distracciones. Al trabajar en equipo, asígnele apoyos de pares, para que le ayuden a reforzar, sin que ello implique postura de autoridad y supremacía de ellos sobre él.

· Mantenga una buena comunicación entre el colegio y los padres. (un cuaderno anotador, mail, what ́s up, etc.)

· NO OLVIDAR QUE   ESTOS NIÑOS AL IGUAL QUE LOS QUE TIENEN UN COMPORTAMIENTO “IDEAL” GENERAN EMOCIONES Y MERECEN SER TRATADOS DE FORMA RESPECTUOSA Y HUMANA, CENTRADA EN EL PROBLEMA Y NO EN EL NIÑO COMO EL PROBLEMA. 

RL. Juan Felipe Vanegas Agudelo TP109820 MG en neuropsicología.
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Fe de Erratas
Si bien  en  el registro ISBN del material esté  quedo  publicado como  “El plan de área  de la educación preescolar”, la concepción y los fines  de la educación preescolar no permiten hablar de áreas,  por lo tanto, el concepto adecuado para esta publicación es el de “El plan de estudios de la educación preescolar”.
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